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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES 
\ .-. -. ---.-..- ,.-- ..... -..----.- . .. . . . . . .  

'Texto no mayor de 200 palabias Por cada 
publicación -.---LL 

-Convocatoria Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas; de socorros mutuos; etc.) & 500.- 

...... -Convocatorias Asambleas Profesionales a 1.000.- 
-Avisos Comerciales ....................... A 1.500.- 
-Avisos Administrativos .................... a l.OQ0.- 

...... -Edicto de Mina .................. :. a 1 . m . -  
-Convocat~riarias Asambleas Comerciales' ....... a 1.000.- 
-Edictos Concesión de Agua Pública ........ A 700.- .......................... -Edicto Judicial A 500.- 
-Remates Inmuebles y Automotores ........ A 1.000.- 
-Remates Varias .......................... A 900.- 
-Posesión Veinteñai ....................... A 1.500.- 
-Edictos Sucesorios ....................... a 500.- 
-BALANCES 
-Ocupando más de 1/4 Pág." hasta 1/2 Pág. . A 4.5W.- 
-Ocupando más de 11'2 Pág. y hasta 1 Pág. . .  Cf 6.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba' . . .  ft 2.500.- 

- - - - 

KI - S U S C R I P C I O ~  
-Anual ....................... A 8.000 -Pm ejemplar del ines ...... 70 
-Semestral .................... th 5.OW .-Atras. más de 2 meses y hasta 1- año 200 

S -Trimestral ................... 3.600 Atrasado mhs de un año .......... A 400 ......................... -Separata #i 400 

Nota: Dejar et~b1ecido que las publicaciones se cobrarán w r  palabra, de a c u d o  
a Llll t- fijadas precedentemente, y a 10s efectos dd cómputo re obsemmbn lu d- 
guiantrs reglar: 
- h a  cifras se computarán como antz sola pdalbrw, &&n éaormadas por m o  o vdoa gris- 

riamos, no inclnymdo los puntos y las comas que los 
-Los ñgnos de pwntuadón: punto, m a  y punto y coma, no serani condcleradw. 
--Loa signos y abreviaturas, como por ejmpIs: %, QE, A, %, &, se 
una palohai. 

Lar gubNcrdones se efectuarán previo pago. Quedan exccp 
aadonales, provinciales y municipdes, cuyos importes S 
atanilntstrativas usuales "valor al cobro" postdora a m 
texto a publicar Itr cowspndiente orden de compra a 

Estarán ex=- de pago las publbdones tramitadas cm certificado de pokm y 
las que por chpo~cionear legales vigentes aá b codgnm.  ---- >+- 
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Salta, 14 de noviembre de 1989 
DECRETO1 N'? 1.927 

Ministerio de Economía 
Secxetaría de Estado de Hacienda y Finanzas 

Expediente No 21 - 15.999/89.- 
VISTO la Ley No 6.567 que autoriza la ac- 

tualización, d e  créditos presupuestarios aproba- 
dos por Lay No 6 543 de Presupuesto 1988, in- 
cluyendo los ajustes determinados por su artícu- 
lo 32, a fin de que los mismos sean considerados 
a los efectos presupuestarios como créditos pro- 
irogados para el ejercicio 19891; y, 

CO~NSID~ERANDQ 
Que corresponde al Poder Ejecutivo imple- 

mentar la aplicación de dicha norma; 
Que a este efecto se redizaron los trabajos 

pertinentes, surgiendo1 que el coeficiente para 
actualizar los créditos original@ d a  Ley N? 6.548 
-base miayo 1987 - es 162,1798 y el d e  los 
aiustes del artículo 32 - base diciembre 1988 - 
e; 14,8232; 

Que la avlicación d e  los mencionados coefi- 
ciektes perkite la expresión d e  cada una de las 
doceavas partes del presupuesto anual a valores 
de enero 1989, y de cada uno de los sucesivos 
meses hasta julio del corriente año inclusive, 
manteniéndose el valor constante de julio para 
los meses de agosto a diciembre 1989; 

Que en el marco d e  la restricción de gastos 
existientel, resulta clonvenihte e.vtableceu topes 
de ejecución, medida ésta que sería complemen- 
taria de; la dispuesta por artículo 39 de la Ley 
No 6.56T; 

Que d ardculo 39 d e  la Ley N? 61 567 indica 
que d ahorro de ejecución del orden del 30% 
deberá materializarse en el con]'unto d e  las de- 
pendencias que componen cada Poder, pero el 
Poder Ejecutivo por el presente decreto, para 
los organismos bajo su dependencia, establecerá 
la obligatoriedad de m curnplinliento' individual 
para cada unidad de organización; 

Que lo expuesto en párrafo precedente será 
d e  aplicacibn para los organismos dependientes 
del Poder Ejecutivo, pero corresponde invitar a 
lei restantes Poderes a implementar en su juris- 
dicción similar restricción, a fin d e  lograr la 
equidad d e  esfuerzos que permita paliar la di- 
fícil situación económico - financiera pol. la que 
atraviesa el Estado provincial y nacional; 

Que debe autorizarse a Contaduría General 
de la Provincia para que, en coordinación con 
el titular de la Administración General d e  Aguas 
d e  Salta defina l a  distrtbución de los crbditos 
presupuestarios que por este instrumento se au- 
torizan globalmmente para la A.G.A. S . ,  a fin 

de su apropiacibn entre las des unidades de or- 
g a n i ~ a ~ i ó n  que desde eJ 1/1/89 integran dicho, 
en te; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo 19 - Con vigencia al 1/1/89, déjase 

sin efecto la prorroga d e  créditos presupuesta- 
rios dispuesta por Decretos Nos. 2.557/88 y 
617/f89. 

Al t 2 O  - Apruébame, con igual vigenüa, en 
caracter de cr6ditm presupuestarios prorrogados 
para el Ejercicio1 1989, en los términos dispues- 
tm por Ley No 6.567, las montos y metodología 
de actualización que figuran en planillas anexas 
del piesente decieto, para cada una de las uni- 
dades de organización que integran el Pkesu. 
puesto General d.e la Administración Provincial, 
como así también para la Caja de Revisión So- 
cial, Instituto Provincial d e  Seguros, Banco d e  
Préstamo? y Asistencia Social y Banco Provin- 
cial de Salta. 

Art. 39 - Dispánese la siguiente reestructu- 
ración presupuestaria, sobra los créditos autori~ 
zados por artículo 29 del presente decreto#, en 
cumplinliento a lo dispuesto en artículo lo de 
la Ley N'? 8.567 en relación al artículo 32 de 
la Ley No 6.543; 
Rebajar de: , 
Jurisdicción 02, Unidad d e  Organización 04, Fi- 
nalidad 8, Función 01, Sección 6, Sector 2, Par- 
tida P'rincipal 2, Amortización d d  Ajuste de la 
Deuda ..................... f 753.685.603 
Reforzar a: 
-Varios según planilla anexa integrante d d  pre- 

sente decreto ............. f 753.685.603 
hrt. 4" - Reité~anse los términos del artícu- 

lo 3" de la Ley N? 6.567, pero estableciendo 
la obligatoriedad d e  su cumplimiento individual 
en cada unidad d e  organización depei~dieates 
del Poder Ejecutivo, incluyendo organismos des- 
oentralizados que se consolidan presupustaria- 
11-ente y presupuestos d e  funcionamiento de los 
cuatro entqs autárquicos citados en artículo) 2 9  
loa que deberán realizar un ahorro de ejecución 
de un 30% sobre el total de 101s m~ontos autori- 
zados para las siguientes partidas: 
a) Total d e  erogaciones, Coa excepción del ru- 

bro Personal, Participaciones &positivas, Sub- 
sidios a la Caja d e  F'revisiOn Social, Subsidio 
a la Enseñanza Privada y otras erogaciones 
que se financien con recursos afectados. 

b) Erogaciones Figurativas. Con excepción de 
~eciirsbs Afectadois a O~ganismm Descentra- 
lizados. 

\ Art. 59 - Dispónese, con alcance para las 
unidades d e  organización dependientes del Po- 
der Ejecutivo, incluyendo organismos descentra- 






































